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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06532/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha uno de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00316/SEDECO/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito por escrito el número de registro y el instrumento notarial que diera origen a la empresa XXXXXX Y/O XXXXXXXX ubicada en Km XXX Carr. XXXXXXXXXX CP XXXXX XXXX, Edo. De Méx. Solicito por escrito las normas Oficiales obtenidas para la operación de la empresa XXXXXXX Y/O XXXXXXubicada en Km XXX Carr. XXXXXXXXXXXX CP XXXXX XXXXXX, Edo. De Méx. Solicito por escrito las Normas Oficiales mexicanas que debe cumplir empresa cuya denominación es XXXXXXX Y/O XXXXXXXXXXX ubicada en Km XXX Carr. XXXXXXXXXXX CP XXXX XXXX, Edo. De Méx. para su funcionamiento Solicito por escrito el estatus de la empresa XXXXXXXX Y/O XXXXXXXXX ubicada en Km XXX Carr. XXXXXXXXXXXXX CP XXXXXXX XXXXXXXX, Edo. De Méx. en relación a la Secretaria de Economía.” (Sic)
1. Posteriormente, el día dos de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, EN ARCHIVO ADJUNTO ENCONTRARÁ ACUERDO DE INCOMPETENCIA DE ESTA DEPENDENCIA.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico siguiente:

[image: ] [image: ][image: ]
II. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“la respuesta del obligado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No manifiesta el lugar donde se puede pedir la información, asi como la información solicitada a la responsable es competente para tenerla por tanto omite y se niega a otorgarla.” (Sic)
III. En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en los términos siguientes:
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Cabe destacarse que no se hizo del conocimiento del particular el Informe Justificado; toda vez, que esta Ponencia Resolutora estimó que no se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VI. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00316/SEDECO/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dos de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco al veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información de una persona jurídico colectiva en particular:
1) Número de registro e instrumento notarial de su constitución;
2) Las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al giro de la empresa y el cumplimiento a éstas[footnoteRef:1]; y [1:  Se destaca que el particular refirió que deseaba conocer las Normas Oficiales Mexicanas obtenidas; empero, dicha regulación no se obtiene ya que se trata de regulaciones específicas que determinadas empresas privadas y públicas deben de cumplir obligatoriamente; por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre el particular y determina que lo que desea obtener es el cumplimiento a éstas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

3) El estatus de la empresa, en relación con la Secretaría de Economía.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, al día siguiente, informó al particular que no era competente para conocer de sus solicitudes de acceso a la información, en atención a las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y del Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO informó al particular que la información requerida podría ser competencia del Instituto de la Función Registral del Estado de México; del Archivo General de Notarias del Estado de México, o bien, de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, refiriendo domicilios, teléfonos y páginas web de dichas dependencias.
Inconforme con dicha determinación, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual manifestó que EL SUJETO OBLIGADO debe de contar con la información; además, que omitió señalar el lugar donde podía requerir dicha información.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que realizó una búsqueda exhaustiva en las siguientes áreas de la Secretaría: Secretaria Particular, Subsecretaría de Fomento Industrial, Direcciones Generales de Comercio, Atención Empresarial e Industria, de las Coordinaciones de Estudios y Proyectos Especiales, de Fomento Económico y Competitividad y Administrativa, de las Subdirecciones de Recursos Materiales y Servicios Generales, de Recursos Financieros y de Recursos Humanos; así como, en las Unidades de Informática y de Planeación e Igualdad de Género; sin contar con la información solicitada en ninguna de ellas. 
Finalmente, EL SUJETO OBLIGADO reiteró su incompetencia, plasmando la normativa que lo rige, específicamente el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, los artículos 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico; así como, diversos artículos de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México y atribuciones del Archivo General de Notarias.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE devienen infundados; en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
De conformidad con el artículo 19, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado De México, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliará al Titular del Ejecutivo la Secretaría de Desarrollo Económico.
Por su parte, el artículo 36 de la legislación orgánica en cita establece que la Secretaría de Desarrollo Económico es la dependencia encargada de regular, promover, fomentar y atender el desarrollo económico del Estado y que a dicha Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Proponer al Gobernador las políticas y programas relativos al fomento de las actividades industriales, mineras y comerciales; 
II. Participar en la planeación y programación de las obras e inversiones tendentes a promover la racional explotación de los recursos minerales del Estado; 
III. Servir de órgano de consulta y asesoría en materia de desarrollo económico tanto a los organismos públicos y privados como a las dependencias del Ejecutivo;
IV. Asesorar técnicamente a los Ayuntamientos, a los sectores sociales y privados que lo soliciten, en el establecimiento de nuevas industrias o en la ejecución de proyectos productivos; 
V. Apoyar la creación y desarrollo de agroindustrias en el Estado y fomentar la industrial rural; 
VI. Desarrollar e implementar políticas que vayan encaminadas al uso estratégico de las tecnologías de la información y que impulsen el desarrollo económico dentro de la entidad; así como, la generación de nuevas empresas y empleos y fomenten la competitividad dentro de las regiones del estado. 
VII. Apoyar los programas de investigación tecnológica, industrial y fomentar su divulgación; 
VIII. Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos industriales y comerciales; 
IX. Participar en la creación y administración de parques, corredores y ciudades industriales en el Estado; 
X. Formular y promover el establecimiento de medidas para el fomento y protección del comercio de primera mano en el Estado; 
XI. Ejercer, previo acuerdo del Ejecutivo del Estado, las atribuciones y funciones que en materia industrial y comercial contengan los convenios firmados entre el mismo y la administración pública federal; 
XII. Crear, operar y mantener actualizado en coordinación con los ayuntamientos, el Registro Estatal de Unidades Económicas; 
XIII. Difundir la información relativa a las unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas; 
XIV. Expedir Normas Técnicas en las materias de su competencia; 
XV. Vigilar en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México el debido cumplimiento de las condiciones derivado de las cuales se emitió la evaluación técnica de factibilidad comercial automotriz y el Dictamen Único de Factibilidad, a través de visitas de verificación; así como, la aplicación de las medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 
XVI. Crear, operar y mantener actualizado el Sistema de Unidades Económicas; 
XVII. Instalar y operar las ventanillas de gestión y mantener actualizada la información del Sistema en coordinación con los ayuntamientos; y, 
XVIII. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.
Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico.
En esa virtud, el artículo 3 del Reglamento en cita establece que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia; así como, para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario quien, para el desahogo de los asuntos a su cargo, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Subsecretaría de Fomento Industrial;
II. Dirección General de Comercio;
III. Dirección General de Industria;
IV. Dirección General de Atención Empresarial; 
V. Coordinación Administrativa; y,
VI. Contraloría Interna. 
Ahora bien, el citado Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico establece en sus artículos 5 y 6 que el estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, corresponden originalmente al Secretario quien, para su mejor atención y despacho, podrá delegar sus facultades en los servidores públicos subalternos, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de ley deban ser ejercidas en forma directa por él. Asimismo, el Secretario tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Fijar, dirigir y controlar la política general de la Secretaría;
II. Representar legalmente a la Secretaría con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas en actos de administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a las disposiciones en la materia, y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá la autorización expresa de la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con la legislación vigente;
III. Proponer al Gobernador del Estado la ejecución de programas y proyectos en materia de planeación económica, industria, minería, comercio interior y exterior, inversión extranjera y fomento empresarial;
IV. Someter a la consideración del Gobernador del Estado proyectos para la creación e instalación de parques industriales y zonas comerciales en la entidad;
V. Establecer las metas y estrategias del Programa Anual de Desarrollo Económico, en el que se cuantifiquen los objetivos del crecimiento económico, generación de empleos, registro de nuevas empresas y atracción de inversiones productivas nacionales y extranjeras;
VI. Promover la inversión productiva y la generación de empleos, facilitando el establecimiento, ampliación y operación de empresas;
VII. Aprobar las normas, políticas y lineamientos estatales en materia de regulación del abasto y de los sistemas de distribución comercial en la entidad, a fin de impulsar la eficiencia de estos factores del desarrollo;
VIII. Presentar al Gobernador del Estado proyectos de apoyo y fomento a la inversión productiva, al comercio interno y externo y a la cooperación nacional e internacional para el desarrollo económico;
IX. Definir estrategias y acciones que permitan un mayor aprovechamiento de las ventajas que brindan los tratados y acuerdos comerciales internacionales, a fin de fortalecer y extender los vínculos del Estado de México con el resto del mundo;
X. Establecer políticas y lineamientos para la promoción de la inversión extranjera y el comercio exterior en la entidad;
XI. Establecer lineamientos generales para la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos estratégicos de desarrollo económico;
XII. Planear, coordinar, supervisar, vigilar, controlar y evaluar, en términos de la legislación aplicable, las funciones de los organismos auxiliares sectorizados a la Secretaría;
XIII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría General de Gobierno, iniciativas de ley y decreto, así como proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y convenios sobre los asuntos competencia de la Secretaría y de los organismos auxiliares sectorizados a esta dependencia;
XIV. Suscribir acuerdos, convenios y contratos en las materias competencia de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
XV. Aprobar la estructura de organización de la Secretaría y la de los organismos auxiliares sectorizados a esta dependencia y someterlas a la autorización de la Secretaría de Finanzas;
XVI. Aprobar los anteproyectos de presupuesto anual de ingresos y de egresos de la Secretaría, remitiéndolos a la Secretaría de Finanzas para su revisión correspondiente; así como, sancionar el de los organismos auxiliares bajo la coordinación sectorial de esa dependencia;
XVII. Comparecer ante la Legislatura del Estado, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para informar de la situación que guarda su ramo o sector correspondiente o bien, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto competencia del sector a su cargo;
XVIII. Establecer normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que rijan el funcionamiento de las unidades administrativas bajo su adscripción;
XIX. Acordar con el Gobernador del Estado el nombramiento, licencia y remoción de los servidores públicos de mando superior de la Secretaría;
XX. Validar los manuales administrativos de la Secretaría y someterlos a la aprobación de la Secretaría de Finanzas;
XXI. Aprobar los programas anuales de actividades de la Secretaría;
XXII. Desempeñar las comisiones y funciones que el Gobernador del Estado le confiera y mantenerlo informado sobre su desarrollo y cumplimiento;
XXIII. Promover la modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los trámites y servicios que ofrece la Secretaría;
XXIV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este Reglamento; así como, los casos no previstos en el mismo. 
XXV. Crear, operar y mantener actualizado en coordinación con los ayuntamientos, el Registro Estatal de Unidades Económicas o Establecimientos para la Enajenación, Reparación, Mantenimiento de Vehículos Automotores Usados y Autopartes Nuevas y Usadas;
XXVI. Difundir la información relativa a las unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas;
XXVII. Expedir normas técnicas referentes a las unidades económicas o establecimientos para la enajenación, reparación, mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas;
XXVIII. Vigilar el debido cumplimiento del Dictamen de Factibilidad Comercial Automotriz, a través de visitas de verificación, así como la aplicación de las medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones; y,
XXIX. Las demás que le establecen otras disposiciones legales y las que le encomiende el titular del Poder Ejecutivo del Estado.
Ahora bien, del análisis al Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico se advirtió que el SUJETO OBLIGADO tiene como objetivo el planear, dirigir, regular y evaluar los asuntos en materia de comercio, fomento industrial, promoción internacional, planeación económica, impulso a la minería y a la constitución de parques y zonas industriales que contribuyan a impulsar el desarrollo económico de la entidad, a través de las funciones siguientes:
I. Proponer al Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones sobre los asuntos que sean competencia de la Secretaría y de los organismos auxiliares sectorizados a la dependencia;
II. Someter a la aprobación del Titular del Ejecutivo, los planes, programas y proyectos tendientes a fortalecer e incrementar el desarrollo de las actividades encomendadas a la Secretaría;
III. Planear y coordinar las actividades de los organismos auxiliares que estén sectorizados a la Secretaría, en los términos de la legislación aplicable;
IV. Aprobar la organización y funcionamiento interno de la Secretaría y de los organismos auxiliares adscritos al sector desarrollo económico;
V. Autorizar los planes y programas de los organismos auxiliares sectorizados a la Secretaría, conforme a los objetivos, metas, políticas y lineamientos que determine el Ejecutivo del Estado;
VI. Autorizar los proyectos de presupuesto de egresos de la Secretaría y de las comisiones que presida, así como de los organismos auxiliares del sector, remitiéndolos a la Secretaría de Finanzas para su aprobación;
VII. Mantener actualizado, en coordinación con los ayuntamientos, el Registro Estatal de Unidades Económicas o Establecimientos para la Enajenación, Reparación o Mantenimiento de Vehículos Automotores Usados y Autopartes Nuevas y Usadas, con el propósito de regular las unidades económicas del sector automotriz;
VIII. Verificar la debida aplicación de las normas técnicas referentes a las unidades económicas o establecimientos para la enajenación, reparación, mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas;
IX. Vigilar que se cumpla con la Expedición de la Evaluación Técnica de Factibilidad Comercial Automotriz y verificar el cumplimiento de ésta, así como la aplicación de medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan, de conformidad con la normatividad establecida;
X. Proponer y promover las disposiciones para el establecimiento del marco jurídico preciso para regular las áreas o establecimientos comerciales para la venta de vehículos automotores usados y la venta de autopartes nuevas y usadas, comúnmente denominados tianguis, lotes, refaccionarias y deshuesaderos; así como, definir los procedimientos y formatos para la recepción e integración de expedientes técnicos;
XI. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y guías de servicios al público de las direcciones y unidades administrativas de la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Finanzas;
XII. Dirigir y controlar la política general de la Secretaría conforme a las directrices dispuestas por el Ejecutivo del Estado;
XIII. Someter al acuerdo del Ejecutivo del Estado, los asuntos encomendados a la Secretaría y al sector correspondiente, cuando así proceda;
XIV. Proporcionar información sobre las labores desarrolladas por la Secretaría, para la formulación de los informes anuales y la memoria de Gobierno;
XV. Celebrar acuerdos o convenios de coordinación y concertación con instituciones y organismos públicos y privados, con las y los particulares o con representantes extranjeros, en materia de fomento industrial, minero, promoción internacional, comercial y de parques y zonas industriales, con el propósito de impulsar el desarrollo económico en la entidad; y,
XVI. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Derivado de la normativa citada con antelación, este Instituto estima que resulta claro que no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por consiguiente, las razones y motivos de inconformidad señalados por EL RECURRENTE respecto de que EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la información solicitada resultan infundadas ya que, del análisis a la normativa que lo rige, no se advierte atribución alguna que lo constriña a contar con el número de registro e instrumento notarial de constitución de la empresa referida por el particular en la solicitud de origen; las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al giro de la empresa y el cumplimiento a éstas, o bien, el estatus de la empresa, en relación con la Secretaría de Economía.
Ahora bien, es de suma importancia resaltar que, de la búsqueda realizada por esta Ponencia Resolutora a la empresa referida en la solicitud de origen, se advirtió que ésta es una Sociedad Anónima de Capital Variable dedicada al cultivo de tomates; sin que pudiera advertirse relación alguna con las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO, o bien, alguna relación como proveedora de bienes o servicios a éste.
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto no deja de señalar que EL SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en Informe Justificado procedió a orientar al ciudadano a realizar una nueva solicitud de información ante diversos Sujetos Obligados; tales como: el Instituto de la Función Registral del Estado de México; el Archivo General de Notarias del Estado de México, o bien, la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, refiriendo domicilios, teléfonos y páginas web de dichas dependencias; cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de la materia, que dicta:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, es claro que en el presente asunto EL SUJETO OBLIGADO realizó la orientación, dada la notoria incompetencia al día hábil siguiente en que se realizó la solicitud de acceso a la información.
Finalmente, no se omite mencionar que, pese a la notoria incompetencia aludida por EL SUJETO OBLIGADO, este realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Secretaria Particular, la Subsecretaría de Fomento Industrial, las Direcciones Generales de Comercio, Atención Empresarial e Industria, las Coordinaciones de Estudios y Proyectos Especiales, de Fomento Económico y Competitividad y Administrativa, las Subdirecciones de Recursos Materiales y Servicios Generales, de Recursos Financieros y de Recursos Humanos; así como, en las Unidades de Informática y de Planeación e Igualdad de Género; sin contar con la información solicitada en ninguna de ellas. Por ello, este Instituto estima que, en aras de dotar de certeza a su dicho, cumplió con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y derivado de que la información requerida corresponde a facultades y atribuciones de otros Sujetos Obligados, a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado que estime competente.
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00316/SEDECO/IP/2019.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que presente las solicitudes de acceso a la información ante los Sujetos Obligados que estime competentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06532/INFOEM/IP/RR/2019. 
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A lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los articulos 177, 178 y 179 se hace de su
onocimiento que en caso de considerar que la respuesta emitida por esta Secrstaria, fe
pare perjucio podra interponer recurso de revision, en el término do quince dias hébies
contados a perir del da hébi, siguiente de que haya surtido efectos a notlicacion de dicha
respuesta. ASI LO ACORDO Y FIRMO EL LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO,
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE
'DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MEXICO.
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215000028/911/2010
Toluca de Lerdo, México, a
26 do agosto del 2019,

MAESTRA|
EVA ABAID YAPUR
CCOMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

En cumplimiento a lo que establecen los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de
los Lineamientos para a recepcién, tramite y resolucién de las solicitudes de acceso a la
informacién piiblica, acceso, susttucién, rectificacién o supresion parcial o total do datos
personales, asi como de los recursos de revision que deberdn observar los sujetos
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pbiica del Estado de
México y Municipios publicados en a plataforma IPOMEX del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién PGblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico
¥ Municipios, y en mi carécter de Titular de la Unidad de Informacién de la Secretaria de
Desarrollo Econémico, respetuosamente me permito someter a su consideracién ol
siguient

INFORME JUSTIFICADO EN EL RECURSO DE REVISION CON NUMERO DE FOLIO
06532/INFOEM/IP/RR/2019, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION CON
NOMERO DE FOLIO 00316/SEDECO/IP/2019.

El primero de agosto de 2019, esta Unidad de Transparencia recibié a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de informacién a
1a que dicho sistema le asigns el nimero de folio 00316/SEDECO/IP/2019, en la que fa
peticionaria hace referencia a la informacion siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:
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4 La Unidad do Transparenca concluye quo la informacién solctada o corresponde al

4mbito de competencia de esta Secretaria, lo anteror erivado do las atrbuciones qus lo
] ‘confiere el ariculo 36 do la Ley Orgénica de la Administraciin Pibica dol Estado de México
y del Manual General de Organizacién do la Socretaria do Desarollo Econémico. Derivado de.
] estas atribucionos se hace del conocimiento dol soliitante que esta dependencia no gonera
] esta informacién, por lo que de acuerdo a o dispuesto en of articulo 12 de la Ley do.
K ‘Transparencia y Acoeso a la Informacién Publica del Estado do México y Municipios, 105
Sujetos Obligados en este caso la Secretaria do Desamolo Econ6imico, s640 estd obligada a

i proporcionarla informacién que s le requera Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS.
] Acirando que esta Secretaria no es competento para atender su solctud. Lo anterior y
B atendiendo lo dispuesto on ol articulo 167 do la Ley referida, se comunica al particular que la

o informacin solictada puodo ser competencia dol Insttuto do la Funcién Regisiral del

Estado do México, del Archivo General do Notarias del Estado de México o Socretara
de Economia del Goblemo Federal (Normas Oficialos Mexicanas); por 1o Quo para recibir
] orientacién sobre como oblener la informacién quo solicta, so suglere dirigir su solcitud
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Archivo General de Notarias del Estado de México:

Domiciio: Dr. Nicolds San Juan casi esquina con Affedo del Mazo s/n, ke
Magdsiena, C.P. 50010, Toluca de Lerdo México.
Teléfono (s): 01 722 2362009

Pégina Webs irem,edomex gob.miarchivo_general_notarias.

Secretaria_de Economia del Goblemo Federal (Normas Oficiales
Mexicanas):

Domiciio: Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcacion Terttorial Cuauhtémoc,
Giudad de México, C.P. 06140

Teléfono (s): (55) 5729 8100

‘Atencién a la Ciudadana: 01 (800) 0832 666

Pégina Web:

E102 de agosto de 2019 la Unidad de Transparencia otorg la respuesta al partioular en
los ténminos indicados.
EI 06 de agosto del afio en curso, la solicitante interpuso recurso de revision,
inconforméndose con Ia respuesta que se le otorgd con los siguientes argumentos:

ACTO IMPUGNADO:

La respuesta del obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

lo manifsta el lugar donde s puede pedir Ia informacidn, asi como la

informacidn solctada a la responisable es competante para tener por tanto.
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contenido,

Aclarando al requiriente las afribuciones y funclones de la Secretaria de Desarrllo
Para comenzar, vaya s a pestai nicioy Econsmico, dispuestas por ol artculo 36 de la Ley Orgénica do la Adminitracién Pubica
aplique estilos de encebezado alos ‘el Estado de México, el Manual General de Organizacion de la Secretaria do Desarrolio
plia Econgmico, su Reglamento Inteior, asi como la Ley Compatilvidad y Ordenamiento
encabezados de su documento. Gomercial del Estado de México y la Ley de Fomento Economico para el Estado deo
México, no_corresponde al émbito de competencia de ste Sujeto Obligado, a
informacion que se sollita, ya que o la geners, posee o administra por csta

Sin embargo para salvaguardar su derecho a la transparencia y acceso a la informacién
piblica; asi como para brindar la mayor certeza al solctante de que se realzé una
bisqueda exhaustiva en todas las droas de la Secrotaria, esta Unidad do Transparencia
requirié con carécter de urgente a los Servidores Piblicos Habilitados de la Secretaria
Particular, Subsecretaria de Fomento Industrial, do las Direcciones Generales de
Comercio, Atencién Empresarial e Industria, de las Coordinaciones de Estudios y
Proyectos Especiales, de Fomento Econémico y Competitividad y Administrativa,
‘asi como do la Unidad de Informtica su respuesta a tumo a la solicitud, ante lo cual se
informa de manera pormenorizada a efecto de integrar el informe justificado al presente
recurso de_revisién, haciendo del conocimionto, las razones y motivos de la
inconformidad que argument la peticionaria alInterponor o recurso de revisién, quiencs
informan lo siguiento:

Mediante oficio el Servidor Piblico Habiltado de la Secretarfa Particular
"hace del conocimisnto a esta Unidad de Transparencia, lo siguiente:

50 indica que, en esta oficina, nos declaramos incompetentes para
atender dicha solicitud, toda vez que en esta drea no contamos con fa
informacién que solicta..(SIC).

Mediante oficio el Servidor Publico Habilitado de Ia Subsecretaria de
Fomento Industrial hace del conocimiento a esta Unidad de
Transparencia, lo siguiente:

"..me permito informarle que después de bisqueda exhaustiva en esta
‘Subsecretaria, no se encontrd documentacion aiguna sobro el nimero de
registro_y el instrumento_notarial que diera origen @ la empresa
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Teen Mediante oficio of Servidor Pubico Habiltado do Direccidn Genersl de
| Comercio hace del conocimiento a esta Unidad de Transparencia, lo
I s
encuentra o moverse apidamente por e “.me permito comunicarie que so ha sfectuado la rovision
contenido. k comespondienta en nuesiros archios y o se_tiene ragistro. de
~ docurentacion relacionada con el punto citado...(SIC).
Para comenzar, vaya s a pestfi Inicio E
e E g Mediante oficio el Servidor Publico Habilitado de la Direccién General de
splique etios de encabezado alos E . . rsccies 23
encabezados de su documento, Manchin ? Buprasartlhace v corcolniento) o
E Transparencia, o siguiente:
B *...me permito informar a usted muy atentamente que, después de llevar
h acabo una exnaustiva bisqueda en fos archivos de osta Direccion
B Genaral a mi cargo, 7o so tiane ninguna informacion relacionada con ol
E punto ctado...SIC).
i Madiante oficio ol Senvdor Pibico Habittado do la Direcoidn General
E Industria haco el conocimiento a esta Unidad de Transparenca, lo
4 siguinte:
E .. respecto, comunico a usted, que posteror a haber reazado una
4 isqueda exhaustia, on esta Undad Adminsratv, no so cuenta con o
i nimero do o instrumento notarisl que diera orgen a i empresa
normas oicials o normas mexicanas
B TPars e pero Ia emipresa: s embargo, so cuenta con los siguientes
E datos abrenidos ol sito web [l
i La emprosa nvomaderos Biokigcos es ider en Latinoamérica
E on ol cutivo Go tomatos do la mejor calad, mediante ol
") sistema_hidropdnico, utilizando tecnologia de punta reconocida a nivel
b sus_invemaderos estén ubicados on |———]
k ‘con domiciio registrado en Km 109 Car
B . g Estodo o
i Méco"..SIC).
B Modianto ofcio el Sewidor Piblco Habsltado de a Coordinacidn de
Estudios y Proyoctos Especiales hace del conocimiento a esta Unidad
B e Transparencia, lo siguiente:
] S
A
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encuentra o moverse rapidamente por el “...me permito hacer de su conocimiento que, derivado de una busqueda

contenido. exhaustiva y razonable en los archivos de esta Coordinacin, no se

encontrs la informacién solicitada, Io anterior para dar cumplimiento a fo
Para comenzar, vaya a la pestafia Inicio y establecido en Ios articulos 159 y 162 de la Ley de Transparencia y
aplique estilos de encabezado a los. Acceso a la_nformacion Pibica del Estado de México y
encabezados de su documento. Municipios...(SIC).

Mediante oficio el Servidor Piblico Habiltado de la Coordinacién de
Fomento Econdmico y Competitividad hace del conocimiento a esta
Unidad de Transparenca, lo siguiente:

e
‘esta Coordinacidn no se cuenta con informacién de ningin tipo referente
P —

Mediante oficio el Servidor Publico Habiltado de la Coordinacién de
Administrativa hace del conocimiento a esta Unidad de Transparencia, lo
siguiente:

“...al respecto informo a usted que la solictud fue tumada al drea
‘cormospondiente, quien dio respuesta en los siguientes términos:

‘Subdireccidn de Recursos Materiales y Servicios Generales:

“con fundamento en Ios articulos 12 y 15 de la Ley de Transparencia,
Acceso a fa Informacién Pblica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, y después de haber llevado una
‘bisqueda exhaustiva en los archivos e esta Subdireccion, e informo que
o se encontrd registro alguno relacionado con a peticion realizada”.

‘Subdireccién de Recursos Financieros:

“con fundamento en los articulos 12 y 15 de la Ley de Transparencia,
Acceso a /a Informacién Piiblica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, y después de haber llevado una
‘bisqueda exhaustiva en los archivos de esta Subdireccion, le informo que
o 58 encontrd registro alguno relacionado con a peticion realzadar.
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‘Subdireccién de Recursos Humanos:

“Gon fundamento en los articulos 12 y 15 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de Meéxico y Municipios, y después de haber llevado una
busqueda exhaustiva en los archivos de esta Subdireccion, le informo que
no se encontrd registro alguno relacionado con la peticion realizada”.

Mediante oficio el Servidor Piblico Habiltado de la Unidad de
Informética hace dsl conocimiento a esta Unidad de Transparenca, lo
siguiente:

“..me pemito informar a usted que después de llevar a cabo una
busqueda exhaustiva en esta Unidad de informitica, no s tiene registro
‘alguno de documentacién relacionada con el punto citado...(SIC).

Gabe agregar que en la Unidad de Planeacién e Igualdad de Género
que no se encontrd registro alguno relacionado con la peticion realizada.

Es importante precisarle al recurrente e contenido del articulo 36 de la Ley Orgénica de
la_Administracion Publica del Estado de México, respecto de las funciones y
atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Econémico y que son las sigulentes:

“..Atioulo 36.- La Secretaria de Desarrolo Econdmico es la dependencia
encargada de reguiar, promover, fomentar y atender ol desarollo econdmico del
Estado. A esta Socretaria lo comesponds el despacho de los siguientes asurio:

1. Proponer al Gobemador las poliicas y programas relativos @l fomento do las
actvidades industriakes, mineras y comercialos;

1l Participar en la planeacién y programacién de as obras e inversiones tendientos
‘2 promover i racional explotacion e 10s recursos minerales del Estado;

1l Senvir de 6rgano de consulta y asesoria en materia de desarrolo ecoNOMIco
tanto a los organismos pablicos y privados como a las dependencias del Ejecutivo;
V. Asesorar técricamente a los Ayuntamientos, a los sectores sociales y privados.
que Io solicten, en el establocimiento de nuevas industriss o en la ejecucidn de.
proyectos productivos;

V. Apoyar la creacién y desarrolo de agroincustrias on el Estado y fomentar la

estratégico de las tecnologias de la informacion y que impuisen el desarolo

SacRETARIA o& DEBARROLLO ECONOMICO.
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econmico dentro e ia entidad, asi como la generacion do nuevas empresas y
empleos y fomenten I competiiidad dentro de las regiones del estado. Las
acciones enunciadas en esta fraccién deberén realzarse con apego a los
neamientos técnicos que establezca la Ley de Gobiemo Digital del Estado de
México y Municipios, y su Reglamentc

VI. Apoyar los programas do investigacidn tecniolégica, industial y fomentar su
divalgacion;

VL. Promover la realizacibn do ferias, exposiciones y congresos industiales .
comerciaes;

VIl. Partcipar en la creacién y administracicn de parques, comedores y ciudades.
industriales en of Estado;

X, Formular y promover el establecimiento de medidas para ol fomento y
proteccidn dei comercio de primera mano en éf Estado;

X, Efroer, previo acuerdo del Ejecutivo del Estaco, las alribucionss y funciones quo.
n materia industrial y comercial Gontengan 1os convenos firmados entre el mismo
¥la adminitracion piblca federal

X. Crear, operar y mantener actualeado en coordinacion con 0s ayuntarmientos, o
Fegitro Estatal de Unidades Econdrmicas;

XiI. Difund la informacién reatva a las unidades oconomicas o establecimientos.
destnados a la enejenacin, reparacién o manteniminto d veniculos automotores
usados y autopartes nuevas y usadas;

Xil. Expodir Normas Técnicas en las materias de su competencia;

XV. Viglar en coorcinacidn con el insituto de Verficacion Administrativa del Estado
de México el debido cumplimiento de las condiciones derivado de las cusles se
emité la evaluacidn técrica de factiidad comercial automotriz y el Dictamen
Unico de Fectibiidad, a través do visitas de veriicaciin, asi como la aplcacién de
Ias mecidas de seguridad e imposicion de sanciones que ke correspondan en el
&mbito do sus atrbuciones:

XV. Crear, operar y mantener actualzado el Sistema de Uridados Econdmicas;

XW1. Derogado

XVIL. Instalar y operar las ventarilas de gestion y mantener actuslzada la
informacién del Sistema en coorcinacién con los ayuntamientos:

XVil. Derogado

XX, Las demés que sefelen las leyes y reglamentos vigentes en ol Estado...”
0.

Asimismo el contenido de los siguientes articulos del REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, que le establece las siguientes

atribu

iciones:

*..Articuo 5.- Bl estudo, plancacién, tramite y resolucion e los asunios
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su mejor atencidn y despacho, podrd delegar sus facultades en los senvidores.
pibicos subaltemos, sin perder por olo la posiiidad de su efercico directo,
‘excepto aquelas que por disposicion de ley dsban ser ejercidas en forma directa
porél.

Articulo 6. EI Secretario tendré las atribuciones siguientes:

1. Fiar, dirgir y controlar a politica general do la Socretarka.
II. Representar legamente a la Secretaria con las facultades de un apoderado
general para pleitos y cobranzas en actos e administracion y para actos de
‘dominio, con todas las facuitades que requisran céusuia especial confome a las.
disposiciones en a materia, y susitir y delegar esta representacion en no 0 més.
apoderados para que las ejerzan Ndicual o conjuntaments. Para actos de.
‘dominio requerira l autorizaciin expresa do la Secretaria de Finanzas, de acuerdo
‘con la legisiacién vigente.

Il Proponer al Gobemador del Estado la ejecucion de programas  proyectos en
materia de pianeacion econémica, industria, minia, comercio interor y exterior,
inversién extranjera y fomento empresarl,

IV. Someter a I consideracion del Goberador del Estado proyectos para fa
creacién e instalacion de parques industriales y zonas comerdiaes en la entidad.

V. Establecer s metas y estrategias del Programa Anual de Desarrollo Econdrmico,
n el que se cuantiiquen los objotvos de crecimiento econdmico, genaracion de
empieos, registro de nuevas empresas y atraccion de inversionss. productivas
nacionales y extranjeras.

VI. Promover la inversidn productiva y la generacion de empleos, faciitando el
establecimianto, amplacicn y operacion do empresas.

VI, Aprobar las nomas, poiticas y ineamientos estatales en materia do reguiscicn
del abasto y de los sistemas do distibucién comercial en la entidad, a fin de.
impuisar la eficiencia de estos factores del desarrolo.

Vil Presentar al Gobemador del Estado proyectos de apoyo y fomento a la
inversion productiva, al comercio infemo y extemo, y a la cooperacion nacionsl
intemacional para el desarrolo econdmico.

IX. Definir esirategias  acciones que permitan un mayor aprovechamionto de las
ventajas que brindan los tratados y acuerdos comerciales intermacionales, a fin de.
foralecer y extender s vinculos del Estado de México con el resto del mundo.

X. Establecer poliicas y ineamientos para fa promocion de la inversion extrarjera y
&l comercio exterior on a entidad.

X. Establecer iineamientos generaes para la formulacion y eiecucion da plans,
programas y proyectos estratégicos de desarolo econdmico.

Xl Planear, coordinar, supervisar, vigler, controkar y evaluar, en témminos de fa
legislacion apicable, las funciones de los organismos auriares sectorizados a fa
Socretaria.

Xl Proponer al tier del Poder Siecutvo el Estado, a través de la Secrotaria

SECRETARIA DE DESANROLLO ECONGMICO.
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General do Goblemo, niciativas do ley y decreto, asl como proyectos de
reglamentos, decrelos, acuerdos y convenios sobre os asuntos competenca de fa
Secretariay e los organismos audiares sectorzados & esta dependenca.

XV. Suscrbir acuerdos, converios y contratos en las materias competenca de
Secretaria, do conformidac con ks disposiciones legles aplicables.

XV. Aprobar a estructura de organzaciin de la Secretaria y la de los Organismos
audiares soctorzados a esta dependencia y someteras a la autorzacion de la
Secretari do Finanzas.

XV1. Aprobar los anteproyectos de presupuesto anual de ngresos y do egresos de
la Secretara, remiténdclos a la Secrotaria do Finanzas para su. rovisén
correspondents, asi como sancionar ol de los organismos audiares bajo
coordinacién sectoral do esa dependencia

XVI. Gomparecar ante fa Legisatua del Estaco, en t6minos de ko dispuesto por
Gonstitucién Poliica del Estado Libre y Soberano de Ménico, pera informar do fa
stuacién que guarda su ramo o sector coespondents o bisn, cuando se dlscta
une ey 0 56 esiucic un asunto competenca del sector  su cargo.

XVl Establecer normas, policas, Crieros, sstemas y procedimientos de carécter
técnico que rian o fundonamionto de las unidados administialias bl su
adscripcion.

XX. Acordar con ef Gobomador del Estado el nombramiento, ficenci y remocién
e los senidores pibicos de mando superior do la Secrolaria.

XX. Velier los manuales adminstratvos do la Secretara y someteros a la
aprobacion do ka Secretaria de Finanzas.

0. Aprobar los programas anuales de acthidades de la Secretaria.

Xl Desempeiar las comisiones  funciones que el Gobemador del Estado o
‘onferay mantenerto informado sobro su desarrolo y cumplrmiento.

0. Promover la modemizacién adinistatia, mejora roguiatora y gestion de fa
caliad o los tmitesy senvicos que ofece la Secrearia.

Y00V Resolver 185 dudas que se susciten con motvo de la interprtacién o
apicacion do este Regiament, asi como kos cas0s o provistos &n of mismo.

XXV. Croar, aperary mantene actualizado en coordinacien con los ayurtamientos,
ol Regsto Estatal do Unidados Economicas o Estabecimientos para &
Ensjenacion, Reparacién, Mantenimiento do Vehiculos. Automotores Usados
Autopartes Nuevas y Usads.

XXV Dind Ia informacion elaiva a las unidades econdmicas o establecimientos
destinados a I enejonacion,reparacién o manteniminto do venicuios automotores
usados y autoperts nuevas y usados.

XXV, Bxpecit nomas técricas referentes a las unidadss coonomicas o
establecimientos. para la_onajenacien, reparacion, mantenimiento de vehicuios
automotores usados y autopartes nuevas y usadas.

XKVl Vigiar ol debico cumpimiento del Dictamen de Foctbiicad Comercial
Automotrz, a través do vistas de verficacion, asi como la apicacion do fas
medidas do soguridad e imposicién do sanciones que e correspondan on o Ambio

OEM

EDOMEX

SconeTARA DE DERATROLLO EcONOMICO

@ tpome

D Ly

oblacisn por muni

@ Pacron de

L

A G

09472.m.
19/09/2019

=]




image14.png
00316 (pdf X | +

ivo |

B Loyeslocsies @ Bandos Municipsles FeM Nomatividad [ Driv i Infoem e [ e @ Ley s @ Poblaciénpormuni. @ Padionce

mail-infoem

2019, Ao del Centésimo Anversaio Luctuoso de Eiano Zapata Salazar, & Caucllo del Sur
de sus atnbuciones.

XXX, Las demés que e establecen ofras disposiciones legales y las que lo
‘encomiende e ttufar del Poder Eiecutvo del Estado...” (SIC).

MANUAL GENERAL DE ORGANIZAGION DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO ECONOMICO:

“SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
omEnvO:

Planear, dirig, regular y evaluar los asuntos en materia de comerco, fomento
industrial, promocin internacional, planeacidn econdmica, impulso a la minerla y a fa
constitucion de parques y zonas industriales que contribuyan a impulsar el desarrollo
‘econsmico de la entidad.

FUNCIONES:

- Proponer al Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos y demss disposiciones sobre los asuntos que sean competencia de la
Secretaria y de los organismos auxilares sectorizados a a dependencia.

- Someter 2 la aprobacién del Titular del Ejecutivo, los planes, programas y proyectos
tendientes a fortalecer e ncrementar el desarrolo de fas actividades encomendadas a la
Secretaria.

- Planear y coordinar las actvidades de los orgarismos auxiiares que estén sectorizados
1a Secretaria, en los términos de Ia legislacion aplicable.

- Aprobar la organizacién y funcionamiento interno de la Secretaria y de os organismos.
audlares adscritosal sector desarrollo econdmico.

- Autorizar o5 planes y programas de los organismos auxifares sectorizados a fa
Secretari, conforme a los obijetivos, metas, politicas y lineamientos que determine el
Ejecutivo del Estado.

- Autorizar los proyectos de presupuesto de egresos de IaSecretaria y de las comisiones
que presida, asi como de los organismos auxiares del sector, remitiéndolos a fa
Secretaria e Finanzas para su aprobacion.

- Mantener actualizado, en coordinacion con los ayuntamientos, el Registro Estatal de.
Unidades Econdmicas o Establecimientos para la  Enajenacién, Reparacién o
Mantenimiento de Vehiculos Automotores Usados y Autopartes Nuevas y Usadas, con el
Propsio de regula las unidades econémicas del sector automotriz.

- Verificar Ia debida aplicacion de las normas técricas referentes a las unidades
‘econdmicas o establecimientos para a enajenacién, reparacién, mantenimiento de
vehiculos automotores usados y autopartes nuevas y usadas.

‘StcRETARIA D% DESARROLLO ECONOMICO.
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- Viglar que se cumpla con la Expedicidn de la Evaluscion Técnica de Factbilidad
Comercial Automotriz y verlficar el cumplimiento de ésta, asi como fa aplicacion de
medidas de seguridad e imposicion de sanciones que le correspondan, de conformidad
conla normatiidad establecida.

Proponer y promover las disposiciones para el establecimiento del marco juridico
preciso para regular las éreas o establecimientos comerciales para fa venta de vehiculos.
automotores usados y la venta de autopartes nuevas y usadas, cominmente
denominados tanguis, lotes, refaccionarias y deshuesaderos, as como_definir los.
procedimientos y formatos para I recepcidn e integracién de expedientes técnicos.

- Aprobar los manuales de organizacidn, de procedimientos y guias de servicios al
piblico de las direcciones y unidades administrativas de Ia Secretaria, en coordinacion
conla Secretaria de Finanzas.
Dirgir y controlar fa polica general de la Secretaria conforme a las directrices
dispuestas por el Elecutivo del Estado.
- Someter al acuerdo del Eecutivo del Estado, los asuntos encomendados a ka Secretaria
yal sctor correspondiente, cuando as! roced.

roporcionar informacién sobre la labores desarrolladas por la Secretaria, para la
formulacion de los informes anuales y a memoria de Gobierno.
- Celebrar acuerdos o convenios de coordinacion y concertacién con nstituciones
organismos piblicos y privados, con las y los particulares o con representantes
extranjeros, en materia de fomento_industrial, minero, promocién intemacional,
comercialy de parques y zonas industriles, con el propdsito de impulsar el desarrollo
econémico en a entidad.
- Desarrollar as demds funciones inherentes a érea de su competencia

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO INSTITUTO DE LA FUNGION REGISTRAL DEL ESTADO DE

Aticulo 1. So crea ol nsttuto do la Funcion Fegistral del Estado de Méxco como un
organismo piblico. descentrazado, con personaidad jridca y paimono propics,
sectonzado a la Secretara ds Justica y Derechos Humanos, e cual 5@ regi por 0 clspussio
en a presente Ley y en su rogiamonto Intoror; i como en los demds ordenamientos legas
apicables

Adiculo 2.- I Instituto de a Funcidn Regiirl el Etado de Mérico tiens por objto levar a
abo lafuncion regisraldol Estaco d Méxco on os 18inos. det Géigo il del Estado de.
Mo, o Regamento del Registro Pibico do la Propiedad del Estaco de México, su
regamento intecor y 105 ermas ordenamientos logales aplcablos. DIho ODJtO 65 do nforés.
(gonera, bensficio colectio y para La prostacin do un servicio pdbico. Para o cumplimiento.
e s 0bjeto, fInstfuto e la Funcién Fegistral de Estado de Mexioo tondrd of cadcler de
autordad fiscal, teniando atruciones para detarminar 05 Crédtos fiscaes y as bases de su
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Ariculo 3. B Insituto de la Funcin Recistal del Etaco de México, para o cumpiimiento do
50 Objeto, tendrd les siguientes arbuciones:

1. Difgr, coordinar, organizar, jercer, igler y ovakar la funcidn regstre;
Il Establecer y dindic nommas, técricas y procedimientos pera la_ unifoaccn
moderizacién el sistema regisira, asi como para la actualzacion y modomizacin del
Registro Pibico do a Propiedad e implementar acciones para su cumlmiento;

. Promover que a prestacién do 0s ramies y senvicos registaes so reaice de manera
‘oportuna, ransparente, égi y sencla, impusando reformas urkdicas y admisrativas, as'
‘comincorporando tecrologias 6o la ormaciér:

IV. Sitematizar y automaliza ia nformacion y fprocedimiento regista, a 1 0@ logrer mayor
efciencia y transparenci;

V. ntegrar es ostadisticas regitrales cel Estado;

V1. Obsenvar a pretcion quo corresponda en la nscribeion de actos regiiraes, atenciondo a
1a facha y hoa o presentacién;

VI Elaborar estucios  proyectos para simplifcar y modarmizar as gestones registals

VIl Feaizar o andiss y la ofusicn de tonicas y procedimientos regstas, a in de uifcar
1os crerios de la activided regiiral;

X Fomulr progamas, proyectos. manusles y demés deposicines furccas y.
adiministratias para mejorar offuncionarmiento de la nstfucion rogiiral y regulr la prestacién
o sus senvicos:

X. Intograr y mantener actualzados 1os ncioss a aue s@ rofero of Reglamento del Regitro
Pibico de l Prosyecad, incuyendo los reathos a propiedades;

X. Promover y diund los serviccs que preste asi como 05 benafiios de 1a actvidad
regitaly fomentar a culura rogital;

X Supervisar, controla y evaar 05 Senics qus offecen as ofcinas rogiirales a su Cargo,
eterminar 0s avances en sus programas, asi como ostablocer, reubicar o olminar oficnas
reqistrales;

Xl Gapacar y profesionaizar a persona bajo su adscripoén:

V. Promover programas de desarTol tocnoi6gico on materiaregsial;

XV. Reakzar of regstro delos actos jurscos do a propiedad de biancs musbies e inubls,
medante un sistama de folos, on Ios t6inos que establozca o Reglamento ol Fegitro
Publco do i Propiadacl. Para s efectos de esta Ley, se entinde por fllo a hof, contnto.
de hojas, mecios magnétcos, electriicos, cibemeticos, IormAlicos o autormatizados on
que se praciquen y hagan constar las Inscrpciones, regiiros, anotacones y asentos.
eltis 105 actos uricos que soan regetables o anolables:

V1. Coarainer lss operaciones del Fegistro Publco do Gomercio y del Registro do Orédlto
‘Agricola, asi como s demds que se lo encamienden, conforme @ 1o dspuesto en ks
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#2019, Ao del Gentésimo Aniversario Luctuoso de Emifano Zapata Salazar. ) Caudilo del ur”,
ordenamientos legales aplcables y en 03 convenios y Contatos que susarba con
‘autoridades fedsrales y estataes para reaizas s actos rogisrales en estas maleras:

Por su parte el Archivo General de Notarias, tiene las siguientes atribuciones:

Expedir testimonios wenidas en los
protocolosy sus apéndi 50 de las personas que
Suinteres joridi
orzar de requisitos

postrior
Lievar un ante Notaro. de los cuales hayan dado
& informar de su < judiciales o notaros que o sliciten,
r expedients de las notarias y de los notarios que corresponda,as como ls regisros de
onados con la funcidn reg 2 deban serabjeto de contrl,

©6mo es de adverti de la transcripcin de dichos preceptos legales, en ninguno de ellos
se desprende que la Secretaria de Desarrollo Econémico, sea la Dependencia facultada
para ostentar la informacién solicitada por el hoy recurrente; motivo por el cual deberd de
‘sobreseerse el presente recurso de revision por improcedente.

Finalments, solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado
y ratificar los términos en que se dio atencion a la solicitud con nimero de folio
00316/SEDECO/IP/2019.

Sin otro particular, le envio un cordial y afectuoso saludo.

G- Achivo Minutario
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e el arliculo 36 Ue la Ley Organica de la Administracion Pibica del EStado de Mexico
¥ del Manual General de Organizacion de la Secretaria de Desarrollo Econdmico. Derivado de
estas atrbuciones se hace del conocimiento del solcitante que esta dependencia no genera
esta informacion, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de México y Municipios, los
Sujetos Obligados en este caso la Secretaria de Desarrollo Econémico, s6lo esta obligada a
proporcionar la informacién que se le requiera Y QUE OBRE EN SUS ARCHOS.

Adiarando que esta Secretaria no s competente para atender su solicitud. Lo anterior y
atendiendo lo dispuesto en el articulo 167 de a Ley referida, se comunica al particular que la
informacién soliitada puede ser competencia del Instituto de la Funcion Registral del
Estado de México, del Archivo General de Notarias del Estado de México o Secretaria
de Economia del Goblerno Federal (Normas Oficiales Mexicanas); por lo que para recibir
orientacién sobre como oblener fa informacién que solicta, se sugiere dirgir su solitud a
dichas Dependencias o consutar en su Pégina Web.

Instituto de la Funcion Registral el Estado de México:

Domiciio: Gall Dr. Nicolés San Juan, Ex Hacienda la Magdalena, C.P. 5003
Toluca de Lerdo Méico,
Teléfono (s): 01 722 2362909

Pégina Webs irem.edomex o ffern.edomex.gob.mx/tramites_senvicios

Archivo General de Notarias del Estado de Méxic

Domigiio: Dr. Nicolés San Juan casi esquina con Alfredo del Mazo o
Magdslena, C.P. 50010, Tokuca de Lerdo México.
Teléfono (s): 01 722 2362909

"Pégina Webs ifrem edomex gob.mx/archivo_general_notarias

Secretaria de Economia del Gobiemo Federal (Normas Oficiales
Mexicanas):
Domiiio: Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcacién Tertoral Guauhtémos,

Giudad de México, C.P. 06140,
Teléfono (s): (55) 5720 9100
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